
RESOLUCION N��/2018 EXPEDIENTE N° 2570/2007

Buenos Aires, % de � de 2018.
Visto lo solicitado, teniendo en cuenta los motivos

invocados y las conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Adscribir, a partir del día de la fecha y por el término de

6 (seis) meses -en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° 1279n9- a la oficial del

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Rioja, señora María Emilia Galván, a la Cámara

Nacional Electoral.
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